RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  28 DE AGOSTO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0002714, Ent. N° 3704/13)

VISTO: la actuaciones remitidas por la Intendencia de Salto, relacionadas con  la solicitud de levantamiento  de la observación formulada por este Tribunal al Fideicomiso Financiero Salto II suscrito con República AFISA;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal  en Sesión de fecha  12/6/2013 acordó observar  el gasto derivado del contrato de fideicomiso, así como el procedimiento seguido en la instancia,  en mérito a que en el caso era de aplicación lo dispuesto por el inciso 2º del Artículo 301 de la Constitución en cuanto dispone que “para contratar otro tipo de préstamos se requerirá la iniciativa del Intendente y la aprobación  de la mayoría absoluta  de votos del total de componentes de la Junta Departamental,  previo informe del Tribunal de Cuentas.  Si el plazo de los préstamos excediera el período de gobierno del Intendente proponente, se requerirá para su aprobación los dos tercios de votos del total de componentes de la Junta Departamental”;

2) que la expresión constitucional “otro tipo de préstamos” abarcaba el fideicomiso en estudio, el cual se constituye cediendo créditos por tributos departamentales, que operan como garantía de repago de los títulos de deuda a emitir y colocar por el fiduciario, sus intereses y comisiones. Por su parte, el producido de la colocación de títulos permitirá a la Comuna realizar las inversiones proyectadas. Todo ello constituye un endeudamiento y sus efectos son similares a las del contrato de mutuo o préstamo;

3) que el Artículo 3 de la Ley 17.703 en lo que refiere a fideicomisos financieros, no puede modificar ni contradecir lo establecido en el Artículo 301 de la Constitución de la República, y nada impide que tales casos se dé cumplimiento a lo previsto en ambas normas;
4) que tanto la Junta Departamental en requerirlo como el Tribunal de Cuentas en emitirlo, están mandatados por el Constituyente en relación al previo informe que se requiere; extremo éste que no ha sido cumplido en el procedimiento seguido; y

5) que asimismo las actuaciones se habían remitido con principio de ejecución, en contravención del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;  

6) que sin reiterar en forma expresa el gasto, en la oportunidad el Intendente de Salto por oficio 462/13 de fecha 2/7/13, expresa que no comparte la observación ni sus fundamentos y,  solicita se deje sin efecto la observación, atendiendo al informe jurídico emitido por el Asesor Legal de esa Intendencia que se adjunta;

7) que dicho Asesor Legal en informe de 2.7.13 no comparte el criterio de este Tribunal en lo que refiere a lo expresado en los considerandos 3 a 6 de la mencionada Resolución, sosteniendo  que  el instituto jurídico del fideicomiso fue definido por el Artículo 1º de la Ley            Nº 17.703, surgiendo un nuevo instituto jurídico con naturaleza y características especiales que se establecen en su ley de creación y en modo alguno puede ser asimilado a un mutuo o préstamo; 

8) que se agrega que el Artículo 3º de la Ley             Nº 17.703 contiene una redacción muy clara en tanto tratándose de un fideicomiso que tenga por fin la realización de una obra pública municipal, no se requiere la autorización de la Junta Departamental, sino que simplemente se prescribe que se de cuenta de su realización;
9) que en el informe se efectúa un análisis del   Artículo 301 de la Constitución,   y en definitiva coincidiendo con un informe del Asesor Letrado del Congreso de Intendentes, opina que la interpretación del Tribunal de Cuentas significa forzar la aplicación de un artículo de la Constitución pensado para los préstamos y no para el fideicomiso, agregando que ello constituye una violación del principio de libertad expresado en el Artículo 10 de la Carta Magna; 

10) que finalmente se argumenta que  la Intendencia de Salto firmó  un fideicomiso similar que se denominó  “Fideicomiso Financiero Salto I”, el cual también fue analizado por el Tribunal de Cuentas, y al cual no se le realizó observación de clase alguna; 

CONSIDERANDO: 1) que la observación obedece al criterio sustentado por este Tribunal en Sesión del 5/12/12 (Carpeta nº 2012-17-1-0002104);

2) que contrariamente a lo manifestado en el informe jurídico remitido en el que se dice que el Tribunal “no hizo observación de clase alguna”,  el Fideicomiso Financiero Salto I fue observado por este Tribunal de Cuentas en Sesión de fecha 11/4/12 por haber sido remitido con principio de ejecución en contravención  del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

3) que el criterio de este Tribunal en lo que refiere a la aplicación de los requisitos del Artículo 301 de la Constitución al fideicomiso financiero, es posterior en el tiempo al Fideicomiso Financiero de Salto I, razón por la cual el mismo no fue observado por ese motivo en aquella oportunidad;

4) que constituye un error calificar la interpretación de este Tribunal como violatoria del principio de libertad consagrado en el Artículo 10 de la Constitución de la República. Se trata de un derecho humano fundamental, ámbito de libertad que la Constitución reconoce y garantiza a los individuos, lo cual no se corresponde con el caso planteado que refiere al ejercicio de potestades de un organismo estatal;

5) que los antecedentes, el texto y el espíritu de la norma constitucional, las pautas aplicadas para su interpretación, la teoría general de los contratos y su clasificación atendiendo a su función económica, y en especial la causa negocial en concreto del fideicomiso financiero (contrato de crédito), fundamentan la posición adoptada por el Tribunal de Cuentas sobre el punto; 

ATENTO:  a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 12 de junio de 2013;

2) Comunicar  a la Junta Departamental de Salto, a la Intendencia, al Contador Delegado y al Congreso Nacional de Intendentes.
ag
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